
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De cara a la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora, 

se le advierte que conforme a las disposiciones del artículo 286 del 

CGP, el error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas 

sólo es susceptible de corrección si están contenidas en la parte 

resolutiva de la providencia o influyen en ella, pero en el presente 

caso, aunque efectivamente existe un error de las partes procesales, 

las señaladas en la parte resolutiva son las correctas, y el recuadro de 

la parte superior del auto admisorio no resulta vinculante en la decisión 

tomada. En este orden de ideas, no es procedente lo solicitado. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
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